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Bogotá D. C., siete (7) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Expediente No. 11001 40 03 057 2019 00976 00 (pertenencia) 
 
Para los fines legales pertinentes, agréguese al expediente las 
comunicaciones y la publicación remitidas mediante correo electrónico de data 
3 de marzo de 2021. 
 
Se requiere a la parte actora para que en el término de diez (10) días contados 
a partir de la ejecutoria de este proveído, proceda conforme lo previsto en el 
artículo 293 del C.G.P., es decir, rinda la manifestación juramentada que 
ignora el lugar donde puede ser citada la demandada ASOCIACION 
NAZARENA DE VIVIENDA ASONAVI. 
 
De igual forma, se advierte al extremo demandante que debe notificar 
nuevamente al señor MARIO JOSE CORREDOR DEAZA en la dirección física 
señalada por la Nueva EPS,1 habida cuenta que comunicación surtida el 17 de 
marzo de 2020 se consignó que el predio estaba cerrado,2 y en la realizada el 
26 de octubre de 2020 se indicó que la dirección estaba incompleta.3 Por ende, 
debe completar la dirección correspondiente a la CALL 66 45 52 E BOSTON 

                                                           
1Ver folio 63 del expediente físico

 

2  

3  



BARRANQUILLA APTO 2, y así proceder a notificar el extremo demandado 
en dicha nomenclatura, conforme los artículos 291 y 292 del C.G.P, haciéndole 
saber en el citatorio correspondiente que dentro de los diez (10) días que trata 
dicha normatividad (artículo 291) deberá agendar cita para concurrir al 
Juzgado a recibir notificación personal del auto admisorio de la demanda de 
pertenencia, so pena de dar paso a lo dispuesto en el artículo 292 ibidem. De 
igual forma deberá indicar el correo electrónico del Juzgado. 
 
Proceda por secretaría en la forma establecida en el artículo 108 del C.G.P., 
en concordancia con lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 del 2020, y 
el artículo 5 del Acuerdo PSAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicatura, 
esto es, incluir en la base del Registro Nacional de Personas Emplazadas a 
las DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO del inmueble objeto de usucapión. 
 
Se acepta la renuncia que hace el Abogado Brandon Nicolas Diaz Silva al 
poder que le fue conferido como apoderado de la parte actora. 
 
Por secretaria verifíquese las diligencias necesarias tendientes a garantizar 
que la apoderada de la parte actora pueda consultar el expediente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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